
 

 

 

Distribución:  
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Municipal. 

LMG/DMB/mtm/jlm.-                                                 
 

 
 
 
 
 
 
 
VISTOS: 

 

1. Decreto Alcaldicio 8.225 de 30.09.2024, que autorizó llamado a Licitación 
Pública a través del Sistema ChileCompra del servicio denominado “Servicio de 
Disposición Final de Residuos Sólidos Domiciliarios, Comuna de Quillota” 
financiado con recursos de la Municipalidad de Quillota; 

2. Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 19.886 -  modificado 
por la Ley 21.445 -, por medio de Oficio 601, de 01.10.2024, se remitió a la 
Contraloría General de la República para el trámite de toma de razón, el Decreto 
Alcaldicio 8.225, de 30.09.2024; 

3. Oficio E 555678/2024, de 22.10.2024 la Contraloría Regional de la Republica 
Contraloría Regional de Valparaíso, que tomó razón con Alcances el Decreto 
Alcaldicio 8.225, de 2024, de la Municipalidad de Quillota;   

4. Decreto Alcaldicio 9.049 de 29.10.2024, que rectificó Bases Administrativas en 
los puntos los alcances efectuados por la Contraloría Regional de Valparaíso, 
dicho decreto Alcaldicio fue publicado en el Portal Mercado Público y se entendió 
formar parte integrante del Decreto Alcaldicio 8.225, de 30.09.2024, que cuenta 
con toma de razón; 

5. Decreto Alcaldicio 10.164, de 29.11.2024, se declaró desierto el proceso de 
Licitación Pública ID 2831-45-LR24, dado que las ofertas presentadas por 
Empresa de Aseo Cordillera SpA Rut 77.050.525-9 y KDM S.A. Rut 96.754.450-
7 fueron declaradas inadmisibles;   

6. Decreto Alcaldicio 10.315, de 05.12.2024, se autorizó segundo llamado a 
Licitación Pública, a través del sistema ChileCompra para la contratación del 
“Servicio de Disposición Final de Residuos Sólidos Domiciliarios, Comuna de 
Quillota”; 

7. Que con fecha 6 de enero de 2025, se efectuó el cierre electrónico del proceso 
de licitación pública I.D. 2831-63-LR24, constatándose la presentación de una 
única oferta; 

8.  Decreto Alcaldicio 2.422 de 07.02.2025 que regularizó el  segundo llamado a 
Licitación Pública sobre “Servicio de Disposición Final de Residuos Sólidos 
Domiciliarios, Comuna de Quillota”, convocada a través del Portal Mercado 
Público I.D. 2831-63-LR24, en el sentido de dejar constancia que el expediente 
licitatorio aprobado por medio de Decreto  Alcaldicio 10.315, de 05.12.2024, 
contiene el mismo texto del expediente licitatorio original, conformado por el 
Decreto Alcaldicio 8.225, de 30.09.2024, tomado razón con alcances por la 
Contraloría Regional de Valparaíso y el  Decreto Alcaldicio 9.049, de 29.10.2024, 
que subsanó dichos alcances; 

9. Decreto Alcaldicio 4.438, de 02.05.2025, que dejó sin efecto el Decreto Alcaldicio 
2.422 de 07.02.2025;   

10. Las facultades que me confiere el DFL 1 que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones 

 

 

 

Firmado digitalmente por
Tomás Donoso Pérez.
El presente documento incorpora una
firma electrónica avanzada según lo
indica la Ley N° 19.799. Su validez
puede ser consultada a través del
código QR adjunto.
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D E C R E T O 
 

PRIMERO:            RATIFÍCASE el proceso de la Licitación Pública 
convocada a través del Portal Mercado Público I.D. 2831-63-LR24, denominada 
“Servicio de Disposición Final de Residuos Sólidos Domiciliarios, Comuna de 
Quillota”, cuyo Expediente fue aprobado por Decreto Alcaldicio 10.315 de 
05.12.2024, que se inserta a continuación: 
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SEGUNDO:                               DÉJASE Constancia que el expediente licitatorio 
aprobado por medio de Decreto  Alcaldicio 10.315, de 05.12.2024, contiene el 
mismo texto del expediente ID 2831-45-LR24 aprobado en el Decreto Alcaldicio 
8.225 de 30.09.2024, del que tomó razón con alcances la Contraloría Regional de 
Valparaíso, y el Decreto Alcaldicio 9.049 de 29.10.2024, que subsanó dichos 
alcances, salvo las siguientes adecuaciones: 

 

• En el Punto 5 de las Bases Administrativas “FINANCIAMIENTO Y 

PRESUPUESTO OFICIAL”, se señaló que el plazo de prestación del 

servicio será desde marzo de 2025 a diciembre de 2028, por un 

monto de                 $ 2.530.000.000, correspondiente al Certificado 

de Disponibilidad Presupuestaria N° 2024/79, mientras que en el 

Punto 5 de las Bases Administrativas del expediente licitatorio 

original se establecía que el plazo de prestación del servicio será 

desde enero de 2025 a diciembre de 2028, por un monto de $ 

2.640.000.000, correspondiente al Certificado de Disponibilidad 

Presupuestaria N° 2024/55. 

Sin embargo, de conformidad al Certificado de Disponibilidad 

Presupuestaria N° 2025/31, el plazo de prestación del servicio será 

desde marzo de 2025 a febrero de 2029, por un monto de $ 

2.640.000.000. 
 

• En el Punto 6, párrafo 2°, de las Bases Administrativas “PLAZO DE 

SERVICIO”, se señaló que el servicio debe estar operativo al 100% 

a más tardar el 1 de Marzo de 2025, mientras que en el Punto 6, 

párrafo 2°, de las Bases Administrativas del expediente licitatorio 

original se establecía que el servicio debe estar operativo al 100% 

a más tardar el 1 de Enero de 2025. 
 

• En el Punto 9.2 de las Bases Administrativas, se señaló que el plazo 

para formular consultas será de 10 días corridos, desde las 15:00 

horas del día en que se publique la licitación y hasta las 

17:00horas del último día de este plazo, mientras que en el Punto 

9.2 del expediente licitatorio original se establecía que el plazo 

para formular consultas será de 5 días corridos, desde las 15:00 

horas del día en que se publique la licitación y hasta las 17:00 

horas del último día de este plazo. 
 

• En el Punto 9.3 de las Bases Administrativas “RESPUESTAS A LAS 

CONSULTAS”, se señaló que las respuestas a las consultas se 

publicarán a través de Sistema ChileCompra el quinto día hábil 

posterior al cierre del período para efectuar preguntas, a las 12:00 

horas, mientras que en el Punto 9.3. de las Bases Administrativas 

del expediente licitatorio original se establecía que las respuestas 

a las consultas se publicarán a través de Sistema ChileCompra el 

octavo día hábil posterior al cierre del período para efectuar 

preguntas, a las 12:00 horas. 
 

• En el Punto 10.2 de las Bases Administrativas “MÓDULOS ANEXOS 

TÉCNICOS”, se rectificó el orden correlativo de las letras, dado 

que en el Punto 10.2 de las Bases Administrativas del expediente 
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licitatorio original se omitió la letra c) en el orden correlativo de 

las letras. 
 

• El Punto 12.2.4 de las Bases Administrativas en lo que dice relación 

con la garantía de fiel cumplimiento de contrato se tituló “DE SU 

DEVOLUCIÓN”, mientras que en el expediente licitatorio original 

se titulaba “PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE LA GARANTÍA”. 
 
• En el Punto 13.3 de las Bases Administrativas “PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN”, letra A) ANEXOS ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS, 

Ítem III, Memoria Técnica, se señaló que aquellas Ofertas que no 

cumplan con los requisitos mínimos, según lo establecido en el 

Punto 10.2 letra f), podrán ser declaradas inadmisibles durante el 

proceso de evaluación, mientras que en el Punto 13.3 de las 

Bases Administrativas del expediente licitatorio original al referirse 

al Punto 10.2 se hacía mención a la letra e). 
 

• En el Punto 3 del Formulario N°12 de Oferta Económica de las 

Bases Administrativas se señaló que el Proponente se 

compromete a iniciar el servicio al 100% a más tardar el 1 de 

marzo de 2025, mientras que en el Formulario N° 12 de las Bases 

Administrativas del expediente licitatorio original se establecía 

que el Proponente se compromete a iniciar el servicio al 100% a 

más tardar el 1 de enero de 2025.  
 

TERCERO:                             REMÍTASE el presente decreto alcaldicio a la 
Contraloría General de la República para el trámite de toma de razón del Decreto 
Alcaldicio 10.315 de 05.12.2024. 
 
CUARTO:                           SUSPÉNDESE entretanto el procedimiento licitatorio 
convocado a través del Portal Mercado Público I.D. 2831-63-LR24, que se 
encuentra cerrado y pendiente de ponderar la oferta presentada por parte de la 
Comisión Evaluadora, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 inciso final de 
la Ley 19.880 sobre Procedimientos Administrativos.  
 
QUINTO:         ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos el 
Decreto Alcaldicio 10.315 de 05.12.2024, permanece vigente, incólume e 
inmodificado. 

 
SEXTO:        ADOPTEN la Secretaría Comunal de Planificación, la 
Comisión Evaluadora y la Unidad de Asesoría Jurídica, las medidas pertinentes para 
el cumplimiento del presente decreto alcaldicio.- 
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